
zado que asiste al titular de los derechos mineros existentes 
que hayan resultado afectados.

Articulo noveno.
Uno. El expediente de un permiso de investigación para re

cursos de las secciones C) o D) deberá ser. resuelto en el plazo 
de ocho meses, a contar de la fecha en que se declare definitiva
mente admitida la solicitud.

Dos. Transcurridos los ocho meses sin que haya recaído 
acuerdo, el solicitante podrá requerir a la Administración para 
que se pronuncie expresamente en el plazo de dos meses.

Tres. Toda resolución definitiva habrá de ser motivada.

Artículo diez.
Uno. El concurso público a que se refieren los artículos 

treinta y nueve y cincuenta y tres de la Ley de Minas deberá 
convocarse en plazo inferior a tres meses, contado a partir del 
momento en que cualquier interesado lo solicite.

Dos. En caso de levantamiento de una zona de reserva a 
favor del Estado, la Administración deberá convocar el concur
so a que se refiere el párrafo anterior, en el plazo de seis me
ses, contados a partir de la declaración del terreno como fran
co, manteniéndose los derechos de la reserva hasta la resolución 
del concurso.

Artículo once.

Las referencias a longitudes establecidas en los artículos 
setenta y seis, dos, de la vigente Ley de Minas, y noventa y 
nueve, uno, de su Reglamento vendrán referidas, a partir de 
la promulgación de esta Ley, al meridiano de Greenwich. Se 
adoptará la proyección Universal Transversa Mercator (UTM) 
y la distribución de husos y zonas internacionales. Como elip
soide de referencia se utilizará él internacional de Hayford 
(Madrid, mil novecientos veinticuatro), datum europeo (Post- 
dam, mil novecientos cincuenta) y meridano de Greenwich 
como origen de longitudes.

DISPOSICION ADICIONAL

El Gobierno, en el plazo máximo de un año, promulgará un 
Estatuto del Minero y elaborará un Plan para la dignificación 
y mejora del habitat minero, teniendo en cuenta, entre otros, 
los extremos a que se refiere la disposición adicional de la Ley 
seis/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, de 
Fomento de la Minería.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Las actividades de exploración, investigación, ex
plotación, tratamiento y beneficio de recursos de la sección D) 
se declararán prioritarias a los efectos previstos en la Ley de 
Fomento de la Minería.

Segunda.—El Gobierno, en e) plazo de un año, remitirá a las 
Cortes Generales un proyecto de Ley de modificación del canon 
de superficie, establecido en la Ley de Fomento de la Minería.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los titulares de permisos o concesiones sobre re
cursos de la sección C) que, a la entrada en vigor de la presente 
Ley, no vinieran investigando o aprovechando alguno de los 
recursos de la sección D, dispondrán del plazo de un año para 
solicitar los correspondientes permisos de exploración o de in
vestigación, ó la concesión de explotación, según ls casos, para 
el recurso o recursos de la sección D), cuya existencia sea pre
sumible o probada dentro del mismo perímetro que corresponde 
a sus respectivos títulos. Si en dicho plazo no ejercitaran tal 
derecho, se entenderá que renuncian al mismo, pudiendo, desde 
tal momento, el Estado, de no haberlo efectuado con anterio
ridad, realizar la inscripción de propuesta de declaración de 
zona de reserva para uno o varios recursos de la sección D). 
Transcurridos seis meses desde el momento anterior sin que el 
Estado realice tal inscripción, el terreno quedará franco para 
dichos recursos.

Segunda.—Los titulares de permisos de investigación o de 
concesiones de explotación de recursos de la sección C) que, 
a la entrada en vigor de la presente Ley, vinieran investigando 
o explotando algún recurso de la sección D), deberán presen
tar en el Ministerio de Industria y Energía, en el plazo de seis 
meses, una Memoria comprensiva de los trabajos efectuados 
hasta la fecha de los resultados obtenidos, del estado actual 
de las actividades y del programa de trabajos a realizar. A la 
vista de ello, la Dirección General de Minas e Industrias de la 
Construcción consolidará los títulos correspondientes o procede
rá en la forma establecida en los artículos cincuenta y ocho y 
setenta y tres de la Ley de Minas, según se trate de permisos 
de investigación o de concesiones de explotación, respectiva
mente.

Tercera.—En el caso de que, por aplicación de lo previsto en 
el artículo primero de la presente Ley, el Gobierno hubiese 
acordado la inclusión en la sección D) de nuevos yacimientos 
minerales y recursos geológicos, los solicitantes o titulares de 
permisos o concesiones existentes para tales yacimientos y re
cursos tendrán los mismos derechos y plazos que los que se 
incluyen en las disposiciones transitorias primera y segunda

de la presente Ley, contando dichos plazos a partir del acuerdo 
de inclusión.

Cuarta.—A las zonas de reserva a favor del Estado, propues
tas o declaradas, existentes a la entrada en vigor de la presente 
Ley, les será de aplicación lo previsto en el artículo cuarto de 
la misma, salvo el plazo, que, en vez de doce meses será de 
veinticuatro, contándose a partir de la fecha de entrada en vigor 
de esta Ley.

Quinta.—Todas las cuadrículas mineras que comprendan te
rrenos incluidos dentro del perímetro de demarcación de per
misos de exploración, permisos de investigación o concesiones 
de explotación otorgados con arreglo a las legislaciones ante
riores, o referidos al meridiano de Madrid, se considerarán como 
no. registrables y los espacios francos que comprendan serán 
otorgados, como demasías, a los titulares de las concesiones de 
explotación cuyos terrenos estén total o parcialmente situados 
dentro de la propia cuadrícula o de las contiguas, pudiéndose 
atribuir todo el terreno franco a uno solo de los concesionarios 
o dividirlo entre dos o más, según la conveniencia técnica de 
la explotación y las ventajas sociales y económicas que los conce
sionarios ofrezcan.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a cinco de noviembre de mil no
vecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

25463 LEY 55/1980, de 11 de noviembre, de montes 
vecinales en mano común.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA,

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.

Se regirán por esta Ley los montes de naturaleza especial que, 
con independencia de su origen, pertenezcan a agrupaciones 
vecinales en su calidad de grupos sociales y no como entidades 
administrativas y vengan aprovechándose consuetudinariamente 
en mano común por los miembros de aquéllas en su condición de 
vecinos.

Articulo segundo. 
Uno. Los montes vecinales en mano común son bienes indivi

sibles, inalienables, imprescriptibles e inembargables, no estarán 
sujetos a contribución alguna de base territorial ni a la cuota 
empresarial de la Seguridad Social Agraria y su titularidad do
minical corresponde, sin asignación de cuotas, a los vecinos 
integrantes en cada momento del grupo comunitario de que se 
trate.

Dos. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá 
procederse excepcionalmente a la permuta entre terrenos de 
valor similar de montes colindantes de los regulados por esta 
Ley, por acuerdo de las comunidades interesadas y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo quince.

Articulo tercero.

Uno. No obstante su inalienabilidad, podrán estos montes ser 
objeto de cesión temporal, en todo o en parte, a título oneroso 
o gratuito, para obras, instalaciones, servicios o fines que redun
den de modo principal en beneficio directo de los vecinos.

Dos. También podrán ser objeto los montes en mano común 
de expropiación forzosa o imposición de servidumbres por causas 
de utilidad pública o interés social prevalentes a los del propio 
monte, mediante declaración expresa, previo informe del Minis
terio de Agricultura y oidas las comunidades afectadas. En todo 
caso, el importe de las cantidades abonadas por la entidad ex
propiante se invertirá en obras o servicios de interés general y. 
permanente para la comunidad vecinal.

Tres. Con carácter temporal, las comunidades titulares de los 
montes podrán establecer sobre éstos, hasta un plazo máximo 
de treinta años, derechos de superficie con destino a instalacio
nes, edificaciones o plantaciones.

Cuatro. El derecho de .superficie se constituirá necesaria
mente en escritura pública que, como requisito imprescindible 
para su eficacia, habrá de inscribirse en el Registro de la Pro
piedad. Será transmisible y susceptible de gravamen, con las 
limitaciones que se hubieren consignado en la citada escritura, 
y se regirá por las disposiciones de este artículo, por el título 
constitutivo del derecho y, subsidiariamente, por las normas .del 
Derecho privado. Se extinguirá por el transcurso del plazo pac
tado y por las demás causas que se expresen en el indicado 
titulo.



Cinco. La contraprestación del superficiario podrá consistir 
en el pago de una suma alzada por la concesión, en el de un 
canon periódico, en la adjudicación de parte del vuelo en varias 
de estas modalidades a la vez, o en otras diferentes. En todo 
caso, la comunidad titular del monte hará suya, a la extinción 
del derecho de superficie, la propiedad dé todo lo edificado, ins
talado o plantado, sin que deba satisfacer indemnización alguna, 
cualquiera que sea el título en virtud del cual se hubiese consti
tuido aquel derecho.

Seis. La extinción del derecho de superficie por decurso del 
término provocará la de toda clase de derechos reales o perso
nales impuestos por el superficiario.

Siete. Si por cualquier otra causa se reunieran en la misma 
persona los derechos de propiedad del suelo y los del superfi
ciario, las cargas que recayeren sobre uno y otro derecho 
continuarán gravándolos separadamente.

Articulo cuarto.

Uno. La comunidad regulará, por medio de Estatutos, el 
ejercicio de los derechos de los partícipes, los órganos de repre
sentación, de administración o de gestión, sus facultades, la res
ponsabilidad de los componentes y la impugnación de sus actos, 
así como las demás cuestiones que estime pertinentes respecto 
al monte, dentro de los límites establecidos por las leyes.

Dos. La aprobación, reforma o revocación de los Estatutos se 
formalizará ante el órgano más inmediato de la justicia munici
pal, en cuyo territorio radique el monte. El procedimiento de 
aprobación de los primeros será promovido por cualquiera de los 
partícipes, acompañando relación de todos los demás, para su 
citación, y el proyecto de Estatutos. Dentro de los cinco días si

guientes a la recepción de estos documentos por el Juzgado co
rrespondiente, deberá someterlos a información pública por tér
mino de un mes, para conocimiento de cuantos se consideren con 
derecho a formar parte de la comunidad y para que puedan com
parecer y tomar parte en el proceso de aprobación. En la misma 
providencia señalará el Juez el día y la hora, dentro de los diez 
siguientes a la expiración del término para la información públi
ca, en que habrá de celebrarse la comparecencia para la delibe
ración y aprobación, en su caso, de los Estatutos, y mandará 
citar para su asistencia a la misma a cuantos figuren en la 
relación presentada, sin acompañar copia de ésta ni del proyecto 
de aquéllos, pero previniéndoles que podrán examinarlos en Se
cretaría durante las horas de despacho. La comparecencia para 
la deliberación y aprobación en su caso tendrá lugar en el pro
pio Juzgado, salvo que éste considerase conveniente constituirse 
en lugar más adecuado para facilitar la concurrencia de los par
tícipes.

Si se suscitase controversia sobre el derecho a pertenecer a la 
comunidad, la resolverá el propio Juzgado con carácter provi
sional, reservando a las partes el ejercicio de las acciones que 
les correspondan.

Las actuaciones a que dé lugar este apartado serán gratuitas 
y el Juez, en el plazo de ocho días siguientes a la comparecencia 
en que se produjera acuerdo al respecto, remitirá testimonio de 
los Estatutos a la Delegación correspondiente del Ministerio de 
Agricultura.

La reforma y la revocación de los Estatutos se acordarán por 
la asamblea de la comunidad, con el quorum exigido en el 
apartado dos del artículo siguiente. El representante legal de la 
comunidad habrá de presentar, en el plazo de los ocho días des
de la celebración de la asamblea, certificación de los acuerdos 
de reforma o revocación al Juzgado correspondiente, a fin de 
que éste remita testimonio a la Delegación del Ministerio de 
Agricultura dentro de igual término.

Tres. Los Estatutos o sus modificaciones comenzarán a pro
ducir efectos al día siguiente de su recepción en la Delegación 
Provincial de Agricultura, donde quedarán en registro público.

Artículo quinto.

Uno. La administración, disfrute y disposición de los mon
tes vecinales en mano común corresponden exclusivamente a la 
respectiva comunidad propietaria, que tendrá plena capacidad 
jurídica para el cumplimiento de sus fines, incluido el ejercicio, 
tanto en vía judicial como administrativa, de cuantas acciones 
sean precisas para la defensa de sus específicos intereses.

Dos. Para las decisiones contempladas en los dos artículos 
precedentes y, en general, para todos los actos de disposición, 
será necesario acuerdo favorable de tres cuartas partes de los 
miembros de la comunidad.

Tres. La regulación del disfrute, uso o cesión de aprove- 
chamientos y convenios de explotación con la Administración 
Pública, Entidades sociales, Mancomunidades, Cooperativas o 
particulares, y los actos do administración en general requerirán 
el acuerdo de la mayoría de los partícipes, salvo que los Esta
tutos exijan un quórum más elevado.

Cuatro. Los Estatutos de la comunidad regularán la partici
pación de sus miembros en los aprovechamientos de pastoreo es
quilmo y demás de percepción directa en los montes vecinales en 
mano común, bajo el principio de la justa distribución entre los 
partícipes.

Cinco. Los arrendamientos que recaigan sobre esta clase de 
montes se regirán por el Código Civil con las siguientes especia
lidades: a) el período contractual no podrá ser superior a quince 
años, y b) las mejoras e instalaciones que pueda realizar el 
arrendatario quedarán de propiedad de la comunidad vecinal al 
terminar el plazo pactado sin compensación alguna para aquél.

Artículo sexto.

Uno. La gestión administrativa del monte, la ejecución de 
los acuerdos de la comunidad y la representación de la misma 
en sus relaciones con terceros corresponderán a los órganos 
establecidos a tal fin en los Estatutos. En tanto éstos no surtan 
efecto, ejercerá esas facultades una Junta provisional, compues
ta por un Presidente y dos Vocales, elegidos de entre los partí
cipes, cada dos años, que deberá, en especial, impulsar la 
redacción y aprobación de los Estatutos conforme a lo dispuesto 
en el artículo cuarto.

Dos. Tanto antes como después de la aprobación de los 
Estatutos, cualquiera de los partícipes podrá comparecer en 
juicio en asuntos que afecten a los derechos de la .comunidad, 
ya para ejercitarlos, ya para defenderlos, en cuyo caso las 
resoluciones que se dicten a su favor aprovecharán a la comu
nidad, sin que perjudiquen a ésta las contrarias.

Articulo séptimo.

Los Estatutos regularán quién ha fie representar a cada «casa 
abierta con humos» en todo lo concerniente al monte, asi como 
la forma de acreditar esa representación. En su defecto, la co
munidad vecinal se entenderá válidamente con quien designen 
expresamente los miembros mayores de edad de cada familia 
o, si no lo hicieren, con quien asuma de hecho la dirección de 
la explotación familiar en cada casa.

Artículo octavo.

Cuando se extinga la agrupación vecinal titular, el ente 
local menor de que se dote la Comunidad Autónoma correspon
diente o, en su defecto, el municipio en cuyo territorio radique 
el monte, regulará su disfrute y conservación, en las condicio
nes establecidas para los bienes comunales, con' deberes inhe
rentes de vigilancia y buena administración hasta que se resta
blezca la comunidad vecinal. Para la defensa del monte durante 
esta situación transitoria, la entidad local correspondiente podrá 
ejercitar todas las acciones judiciales atinentes a la propiedad 
que representa y los medios jurídicos que la legislación local le 
confiera respecto a sus propios bienes.

Si al cabo de treinta años no se restaurare la agrupación 
vecinal, el bien pasará definitivamente al patrimonio de la enti
dad local administradora con el carácter de comunal.

Artículo noveno.

Los Jurados de Montes Vecinales en Mano Común, ya crea
dos, y los que el Ministerio de Agricultura acuerde crear en 
otras provincias, donde haya montes de los regulados en ésta 
Ley, ejercerán su competencia para conocer de las cuestiones 
que se promuevan sobre clasificación de los mismos y tendrán 
la siguiente composición:

Presidente: El representante designado por el órgano ejecu
tivo de la Comunidad Autónoma o, si ésta no existiera o no 
tuviera transferidas las competencias y medios correspondientes, 
el Gobernador civil de la provincia. .

Vicepresidente: Un Magistrado de la Audiencia Provincial 
designado reglamentariamente.

Vocales: El Delegado provincial del Ministerio de Agricul
tura o un funcionario técnico designado por el mismo, un Abo
gado del Estado de la provincia, un Letrado designado por el 
correspondiente Colegio, un Ingeniero del Servicio Provincial 
del ICONA, un representante de la Cámara Provincial Agraria 
y un representante de la comunidad propietaria en cada caso 
implicada.

Secretario: Un funcionario técnico designado por la Presi
dencia.

Se determinará reglamentariamente todo lo relativo al régi
men de incompatibilidades, excusas, asistencias, dietas, sancio
nes y sustituciones de los miembros del Jurado.

Artículo diez.

Uno. Los expedientes de clasificación de los montes vecinales 
en mano común se iniciarán por acuerdo del Jurado, de oficio, 
o a instancia de vecinos con derecho a aprovechamiento, de la 
Administración Agraria, de las Cámaras Agrarias o de las Orga
nizaciones Sindicales Agrarias.

Dos. Por vía reglamentaria se regulará el procedimiento de 
clasificación en el que serán oídos cuantos resulten interesados 
en el expediente y rendirán informe los organismos o entidades 
que tengan competencia material o técnica en el asunto.

El procedimiento habrá de ser inexcusablemente notificado 
en su fase inicial a las personas o entidades a cuyo favor apa- 
rezca inscrito en el Registro de la Propiedad algún título rela
tivo al monte.

Se dará publicidad a la iniciación del expediente mediante 
la fijación de edictos en los lugares públicos de costumbre en 
el asentamiento de la comunidad vecinal interesada.

Tres. Iniciado el expediente de clasificación, ningún terreno 
afectado por aquél podrá ser objeto de enajenación, división o 
gravamen hasta que recaiga la oportuna resolución por el Ju
rado, a cuyo efecto se practicará la correspondiente anotación 
en el Registro de la Propiedad. Cualquier aprovechamiento so
bre los montes que no sea de los expresados en el apartado 
cuatro del artículo quinto será objeto de publicación en la forma
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prevenida en el último párrafo del apartado anterior y los ve
cinos de la comunidad interesada podrán asistir a las subastas 
y participar en su caso en ellas.

Cuatro. Los beneficios netos que resulten de los aprovecha
mientos durante la tramitación del expediente y los devengados 
antes de iniciarse éste que se hallen en poder del ICONA se de
positarán en la Caja General de Depósitos, a resultas de dicha 
clasificación o declaración judicial de titularidad, salvo acuerdo 
expreso en otro sentido entre la comunidad de vecinos presun
tamente titular del dominio del monte y el Ayuntamiento en 
cuyo término radique.

Cinco. Una vez firme la clasificación del monte como vecinal 
en mano común y reconocida, en su caso, la titularidad domi
nical a favor de la comunidad de vecinos, se procederá a la 
entrega a la misma del depósito a que se refiere el párrafo 
anterior.

Seis. Desde que se inicien los correspondientes expedientes 
de investigación, los Ayuntamientos, a petición de los vecinos, 
podrán suspender la exacción  de todo tipo de canon o precio 
municipal en los aprovechamientos a los que se refiere el párrafo 
cuatro del artículo quinto. Si dichos expedientes tuvieran un 
resultado negativo en cuanto a la calificación como Monte Ve
cinal de Mano Común, quedarán sometidos al régimen anterior 
a aquella iniciación.

Siete. En el caso de que el bien clasificado estuviere inclui-  
do en un Inventario de bienes municipales o en el Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública, ni el Ayuntamiento ni el Estado 
estarán obligados a impugnar la resolución del Jurado.

Ocho. Las resoluciones del Jurado pondrán fin a la vía admi
nistrativa, serán ejecutivas y podrán ser directamente impugna
das en vía contencioso-administrativa, de conformidad con la Ley 
reguladora de dicha Jurisdicción.

Nueve. Las cuestiones relativas al dominio y demás derechos 
reales sobre los montes de que se trata serán de la competencia 
de la Jurisdicción Ordinaria.

Artículo once. 

El Ministerio de Agricultura, en el plazo máximo de tres años, 
realizará la oportuna investigación de los montes radicados en 
cada provincia con Jurado de Montes Vecinales en Mano Co
mún constituido, a fin de promover la clasificación como tales 
de los que correspondan, sin perjuicio de que posteriormente se 
amplíe la lista obtenida si se tuviera noticia de la existencia 
de otros montes de esta clase no investigados. En las provincias 
en que no esté constituido el Jurado, el plazo de tres años se 
contará a partir de su constitución.

El expediente de investigación de cada monte deberá remitirse 
a los Jurados Provinciales dé Montes Vecinales en Mano Común 
en el plazo máximo de tres meses desdo su finalización.

Los Jurados Provinciales deberán iniciar el expediente de cla
sificación de cada monte dentro del plazo de tres meses a partir 
de la recepción del correspondiente expediente de investigación.

Con los montes cuya clasificación sea firme, se formarán por 
el Ministerio de Agricultura unas Relaciones Especiales debida
mente ordenadas, que tendrán virtualidad plena para el mejor 
ejercicio de las facultades técnicas que correspondan a su6 
Servicios.
Artículo doce. 

No seré obstáculo a la clasificación de los montes como ve
cinales en mano común la circunstancia de hallarse incluidos 
en catálogos, inventarios o registros públicos con asignación de 
diferente titularidad, salvo que los asientos se hayan practi
cado en virtud de sentencia dictada en juicio declarativo.

Artículo trece.

La clasificación que el Jurado Provincial realice de un monte 
como vecinal en mano común, una vez firme, producirá los si
guientes efectos:

Uno. Atribuir la propiedad del. monte a la comunidad ve
cinal correspondiente, en tanto no exista sentencia firme en 
contra pronunciada por la Jurisdicción Ordinaria.

Dos. Excluir el monte del Inventario de Bienes Municipales 
o del Catálogo de los de Utilidad Pública, si en ellos figurase.

Tres. Servir de título inmatriculador suficiente para el Re
gistro de la Propiedad. En caso de contradicción entre la re
solución del Jurado y lo que conste en el Registro, se estará a 
lo previsto para tales supuestos en la Ley de Montes y su Re
glamento, en concordancia con lo dispuesto en la Ley y Regla
mento Hipotecario.

Las certificaciones que se expidan para inmatriculación re- 
gistral de los montes contendrán los requisitos del artículo dos
cientos seis de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Regla
mento. Dichas certificaciones estarán exentas de los impuestos 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documen
tados y serán gratuitas las primeras inscripciones de tales mon
tes y las cancelaciones a que haya lugar con tal motivo.

Artículo catorce.

La Administración asumirá, con respecto a los montes regu
lados por esta Ley, los siguientes cometidos:

Uno. Proceder al deslinde y amojonamiento de los mismos, 
si fuera, necesario.

Dos. Velar por su conservación e integridad.
Tres. Prestar a las comunidades titulares los servicios de 

divulgación que se consideren necesarios y los de asesoramiento 
y auxilio técnico que los interesados le soliciten.

Cuatro. Redactar, a petición de la comunidad y en el plazo 
de dos años desde la solicitud, un programa de transformación 
del monte con su plan de inversiones correspondiente.

Cinco. Aplicar con carácter absolutamente preferencial, a 
instancia de los titulares, las acciones directas o indirectas de 
promoción agrícola, ganadera o forestal que la Administración 
tenga establecidas de forma general, siempre que sean técnica 
y económicamente aplicables a las características del monte.

Seis. Confeccionar, en el plazo de cuatro años, un Plan Ge
neral de Aprovechamiento de Montes Vecinales en Manó Co
mún, con las dotaciones técnica, financiera y presupuestaria 
necesarias, fijación de las etapas de ejecución y sistemas de 
actuación para llevarlo a cabo con la conformidad de las co
rrespondientes comunidades.

Artículo quince.
Las Comunidades Autónomas, los Gobernadores civiles, las 

Autoridades y Servicios Agrarios, los Alcaldes y las Corpora
ciones Locales, así como las personas e instituciones que co
nozcan de cualquier acto que atente o ponga en peligro la con
servación o la integridad de un monte de los regulados en esta 
Ley, lo pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal, y éste 
ejercitará las acciones civiles y penales que sean adecuadas 
para restablecer la situación jurídica correcta y perseguir los 
actos que la contradigan.

Las mismas autoridades, organismos y particulares darán 
cuenta de los actos perturbadores que tengan lugar contra los 
montes vecinales en mano común a la Jefatura de los Servicios 
Provinciales del ICONA y ésta ejercitaré, respecto a dichos 
montes, las mismas facultades de preservación, correctivas, y 
sancionadoras previstas, con relación a los montes catalogados 
en el titulo VI de la Ley de Montes de ocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete y en las disposiciones reglamen
tarias que lo desarrollan, por los procedimientos previstos en 
la citada normativa, y siendo preceptiva la oportuna audiencia 
de la comunidad titular.

DISPOSICION ADICIONAL

Lo establecido en la presente Ley se entiende sin perjuicio 
de lo que dispongan los respectivos Estatutos de Autonomía 
en esta materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Por excepción a lo dispuesto en el artículo tre
ce, tres, de esta Ley, las resoluciones de los Jurados Pro
vinciales tendrán eficacia, durante el plazo de cinco años a 
partir de su firmeza, para rectificar las inmatriculaciones con
tradictorias, del Registro de la Propiedad, salvo que las mismas 
se hayan practicado en virtud de sentencia dictada en juicio 
declarativo.

Segunda.—Las Ordenanzas aprobadas y las Juntas de Co- 
munidad constituidas con arreglo a la legislación anterior, se
guirán rigiendo tras la vigencia de la presente Ley en tanto la 
propia Comunidad no decida modificarlas o sustituirlas.

Tercera.—Las Comunidades que al tiempo de entrar en vi
gor la presente Ley hubiesen iniciado el procedimiento de apro
bación de sus Ordenanzas con arreglo a la legislacióon anterior 
podrán optar por la continuación del trámite iniciado o bien por 
comenzarlo de nuevo, según el procedimiento instaurado en 
esta Ley.

Cuarta.—Las Ordenanzas vigentes y las que se aprueben con 
arreglo a la legislación anterior serán remitidas a la Delega
ción Provincial de Agricultura, a efectos del registro previsto 
en el párrafo tres del artículo cuarto.

Quinta.—En tanto no se haga uso de la facultad reglamen
taria conferida en la primera disposición final, será de aplica
ción el Reglamento de veintiséis de febrero de mil novecientos 
setenta, en todo lo que no esté en contradicción con esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan autorizados los Ministerios de Agricultura 
y de Justicia, conjunta o separadamente, para dictar las nor
mas de desarrollo y aplicación de esta Ley en la esfera de sus 
respectivas competencias. Deberán hacerlo en el plazo de seis 
meses.

Segunda.—Las referencias hechas en el presente texto legal 
a las autoridades u órganos de la Administración Central se 
entenderán efectuadas a los organismos correspondientes de las 
Comunidades Autónomas a partir de la transferencia a las mis
mas de las correspondientes competencias.

Tercera.—Los negocios jurídicos realizados sin intervención 
de la comunidad titular del monte, antes de la entrada en vi
gor de esta Ley o de la clasificación de aquél, se someterán a 
las siguientes normas:

a) Las ocupaciones o servidumbres concedidas por la Ad
ministración del Estado sobre montes que estuviesen incluidos
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en el Catálogo de los de Utilidad Pública o por la Administra
ción Local bajo la consideración de bienes comunales o de pro
pios, subsistirán en los términos de la concesión, entrando a 
percibir la comunidad titular el canon o indemnización que se 
devengue a partir de la entrada en vigor de esta Ley y pudiendo 
aquélla exigir la actualización de las mismas o la expropia
ción de la concesión, en- la forma que se determine regla
mentariamente, cuando la ocupación tenga por objeto la reali
zación de actividades comerciales, industriales o agrarias. La 
presente regulación no obsta a que la comunidad titular ejercite 
las acciones de impugnación que se deriven de la legislación 
reguladora de tales concesiones, así como de caducidad de las 
mismas por incumplimiento del condicionado establecido.

b) Acerca de los consorcios o convenios concertados por la 
Administración Forestal, con intervención o no de las Diputacio
nes Provinciales, la comunidad titular del monte adoptará cual
quiera de las opciones siguientes: Primera. Subrogarse en los 
derechos y obligaciones derivadas del consorcio. Segunda. Re
solver el consorcio o convenio reintegrando al Estado las in
versiones que hubiera efectuado y no estuvieran ya amortiza
das. Tercera. Convertir el antiguo consorcio en un convenio 
de los establecidos en la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
siete, de cuatro de enero, de Fomento de Producción Forestal, 
o cualquier otro de los que permita la legislación vigente en 
cada momento. En este último supuesto, el convenio se concer
tará directamente entre la comunidad propietaria y el ICONA.

Las cantidades que, según las opciones de la comunidad, se 
reintegren al Estado o hayan de constituir las partidas iniciales 
de las cuentas de anticipo de los nuevos Convenios, serán la di
ferencia entre la totalidad de los gastos realizados en el monte 
con motivo del anterior consorcio o convenio y la totalidad de 
los ingresos procedentes de los aprovechamientos realizados, 
con excepción de los percibidos por la parte que haya interve
nido en aquél como supuesto propietario del suelo.

El ICONA podrá reducir, total o parcialmente, tales partidas 
iniciales, siempre que el plan de aprovechamiento del monte, 
o de parte de éste, asi lo aconseje por razones de interés 
agrario.

c) Los demás son inexistentes en Derecho.
Cuarta.—El plazo establecido en la disposición transitoria se

gunda del Reglamento para la aplicación de la Ley cinco/mil 
novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, de Fomento de 
Producción Forestal, aprobado por Real Decreto mil doscientos 
setenta y nueve/mil novecientos setenta y ocho, de dos de mayo, 
para solicitar la conversión de consorcios en convenios, con 
aplicación de los beneficios referidos en dicha disposición, se 
contará, para los montes regulados en esta Ley, desde la fecha 
de su entrada en vigor, si en ella ya estuvieran clasificados como 
vecinales en mano común, y en otro caso, desde que adquiriera 
firmeza la correspondiente declaración del Jurado Provincial en 
tal sentido.

Quinta.—El destino agrícola o ganadero no es obstáculo a la 
conceptuación como montes vecinales en mano común de los 
terrenos que reúnan las características previstas en esta Ley»

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Ley número cincuenta y dos/mil nove
cientos sesenta y ocho, de veintisiete de Julio, sobre Montes Ve
cinales en Mano Común.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a once de noviembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA

25464 ORDEN de 4 de noviembre de 1980 sobre el arbi
traje en las entregas de algodón.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 927/1079, de 13 de febrero, regula la ordena
ción de las campañas algodoneras 1979-80 a 1983-84, y mediante 
el Real Decreto 496/1980, de 4 de marzo, se dictan normas com
plementarias para la campaña algodonera 1980-81.

Entendiendo que debe establecerse como objetivo primor
dial la obtención de algodón de calidad, por un lado, y que 
los precios percibidos por los agricultores se correspondan a 
la calidad del producto, por otro,

Este Ministerio, oídas las Organizaciones Profesionales de 
Agricultores, así como a los representantes de las factorías 
de desmotado de algodón, ha dispuesto:

Artículo l.° Se establece un servicio de arbitraje opcional 
y no obligatorio que avale el cumplimiento de las condiciones

fijadas en los Reales Decretos reguladores de la campaña 
algodonera, que actuará de la forma que más adelante se 
señala.

Art. 2.º El arbitraje tendrá por. objeto la determinación 
analítica de las partidas de algodón bruto a través de mues
tras, cuando no exista conformidad en la clasificación de las 
mismas.

Art. 3.° l.° El Ministerio de Agricultura actuará como ár
bitro entre los agricultores productores y las Empresas des
motadoras.

2.° A este efecto se constituirá en cada provincia produc
tora dé algodón y con factoría de desmotado una Comisión, 
formada por el Jefe provincial del SENPA, que actuará de 
Presidente; un representante de la Jefatura Provincial de In
dustrialización y Comercialización Agraria; otro de la Jefa
tura de Producción Vegetal de la Delegación de Agricultura; 
otro de las Entidades desmotadoras, y otro de las Asociaciones 
Profesionales de Agricultores. Las actuaciones de la Comisión 
serán válidas, con independencia del número de asistentes.

Art. 4.° La actuación en el arbitraje se realizará de la for
ma siguiente:

1. Las solicitudes de arbitraje se efectuarán ante la Jefa
tura Provincial del SENPA de la provincia donde se halle de
positado el algodón.

2. La toma de muestras se realizará de común acuerdo 
entre el agricultor o su representante y el de la factoría des
motadora, estando presente un funcionario designado por la 
Jefatura Provincial del SENPA. La muestra sé tomará por 
cuadruplicado, cuidando que la misma conserve sus caracterís
ticas, fundamentalmente las de humedad, hasta su análisis.

3. Dos de las muestras quedarán en poder del SENPA, 
otra en poder del agricultor y la otra en poder de la En
tidad.

4. Simultáneamente a la toma de muestras se redactará, 
también por cuadruplicado, la correspondiente acta, que será 
firmada por el representante del SENPA de la Entidad recep
tora y del agricultor.

5. Un ejemplar de las muestras que obrán en poder del
SENPA se enviará oficialmente al Departamento de Algodón 
de Tabladilla, del Centro Regional do Investigación y Desarro
llo Agrario de Andalucía, quien determinará la humedad, im
purezas, fibra bruta y demás características de la partida para 
su correctá clasificación.  

6. Recibida la muestra y el acta en el Departamento de 
Algodón de Tabladilla, la analizará y dictaminará, enviando 
los resultados a la Jefatura Provincial del SENPA que la 
remitió.

7. Una vez recibidos los resultados del análisis, el Jefe pro
vincial del SENPA reunirá a la Comisión para conformar el 
dictamen remitido, el cual tendrá carácter de inapelable, tanto 
para la Entidad desmotadora como para el agricultor.

Art. 5.° Una vez tomadas las muestras, en la forma y con
diciones a que se alude en el artículo anterior, se procederá 
por parte del agricultor a la entrega de la partida en la En
tidad desmotadora, quien liquidará a aquél el precio corres
pondiente a la clasificación provisional, que tendrá la consi
deración de anticipo, hasta tanto el Departamento de Algodón 
dictamine.

Art. 8.° La Jefatura Provincial del SENPA, una vez confor
mado por la Comisión el dictamen, comunicará a los interesa
dos el mismo, para que por la Entidad desmotadora se realice 
la liquidación definitiva.

Lo que digo a V.V.. II.
Madrid, 4 de noviembre de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general del
SENPA, Director general de la Producción Agraria, Director
general de Industrias Agrarias y Director general de Ca
pacitación e Investigaciones Agrarias.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

25465 ORDEN de 20 de noviembre de 1980 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:


